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rido Plan, este Ministerio considera que las obras en él tn
cluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos' que
determinan los artículos 23 y 24 d la Ley de Ord.enaciónRural.
de 27 de julio de 1900. y que, al propio tiempo, dichas obras
son necesarias para que L.e la concentración parcelaria se ob
tengan los mayores beneficios para, la producción de la zona
y para los agricultores afectados.

En su virtud~este Ministerio se ha servido disponer:

Primaro.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Larrodrigo {Salamanca}, cuya concentra
ción parcelaria fue declarada de utilidad pública por Decreto
de 25 de marzo de 1971.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84
de la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 100:2., modificado por los artículos 23 y 24
do la Ley de Ordenación Rural de 27 de· julio de 1968, se con
sidera que las obras de redes de caminos quedan cla:slficadas
en el grupo a) del citado artículo 23 de la mencionada Ley de
Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este· Plan serán de la competencia del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras
deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos de con
centración parcelaria.

CUarto.-Por el Instituto Nacional- de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden. .

Lo qUe comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV n muchos años.
Madr-id, 31 de mayo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA"BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrano,

ORDEN de 31 de mayo de 1972 por la que se apr~e
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de lcl
zona de concentración parcelaria de Bozoo (Bur
gos)"

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 26 de noviembre de 1970 se d4il
cla:r6 de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona
de Bozoo (Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley_ de Concentración
ParCelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en la
L~ deOrdenac16n Rural de 27 de julio de 1988, el Instituto Na
clonal- de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y somete a
la aprobaq.ón de este. Ministerio el Plan de Mejoras Tenitoria
les y Obras de la zona de Bozoo <Burgos}. que se refiere & las
obr~de redesdecaminos y red de saneamiento, Examinado el
referIdo Plan. este Ministerio considera que.las obras en él in
cluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que de
terminan .l~ artículos 23 y 24 -de la Ley de Ordenación Rural
de 27 de Jubo de 1968, y que al-propio tiempO tlichas obras $>n
necesarias 'para que de la concentración parcelaria se obtengan
los .mayores beneficios para la producción de la zona y para los
agrlCultores afectados.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero,-.$eaprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de Bozoo (Burgos),. cuya concentración parcelaria fué
declarada de utilidad pública {por Decreto de 26 de noviembre
de 1970.

. Segundo....:.ne acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de la
vIg~nte Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de 8 de
nOVIembre de 1962, modificado por los articulos 23 y 24 de la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. se considera
que .l~s obras de redes de caminos y red de saneamien.to quedan
c1a5lflCadas en el grupo a) del citado articulo 23 de -la mencIo-
nada· Ley de Ordenación Rural. .

Ter?ero,-La redacción d,e los proyectos y ejecución de las
obra;s Incluidas en este plan serán de la competencia del Instituto
~ac~onal de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras deberán
Iniclarse antes de que tenuinen los trabajos de concentración
parcelaria,

Cu~rto.-~or el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
AgrarIO se dlCtarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos. .

Dios guarde a VV. n. muchos años
Madlid. 31 de ma.yo de 1972. .

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Urnos. Sres. Subsecretario. de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 31 de mayo de 1972 por la que se aprue
ba el Flan de Mejoras Territortales y Obras de la
zona de concentración parcelaria de. La Seca (Va
lladolid).

Urnas. Sres.: Por Decreto de 14 de septiembre de 1968 se decIa·
ró de. utilidad pública la concentración parcelaria de la zona
de La Seca (Valladolid).

En cumplimiento de lo dispuestO en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviemhrede 1962. y en la.
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y somete
a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras Terirtoria·
les y Obras de la zona de La Seca (Valladolid), que se refiere
a las obras de redes de caminos y red de saneamiento. Examina
do el referido Plan. este Ministerio considera que las obras e~

él incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos -qua
determinan los artículos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural
de 27 de julio de 1968, y que al propio tiempo dichas obras son
necesarias para que de la concentración parcelaria se obtengan
los mayores beneficios para la producción de la zona y para los
agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

PrimerO.~Seaprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de La Seca (Valladolid), cuya concentración parcela~

ria fué declarada de utilidad pública por Decreto. de 14 de sep
tiembre de 1968.

Segundo,-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de la
vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de
noviemlJre de 1962. modificado por los artículos 23 y 24 de lá
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. se considera.
que las obras de redes de caminos y ted de saneamiento quedan
clasificadas en el grupo a) del citado artículo 23 de la mencio
nada Ley de Ordenación Rural,

Tercere.-La. redacción de los pr0yectos y ejecución de las
obras incIuídas en este Plan serán de la competencia del Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras deberán
iniciarse antes de que terminen los trabajos de concentración
parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional da Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispono en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 1I. muchos años.
Madrid. 31 de mayo de 1972,

ALLENDE Y GARC[A-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agmrio.

ORDEN de 31 de mayo de 1972 por la que se aprue
ba el Pltm de Mejoras Territoriales y Obras de la
zona de concentración parcelaria de lbrillos (Bur·
gos).

TImos. Sres.: Por Decreto de 3 dt~ junio de 1971 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de ht zona de
Ibrillos (Burgos),

" .En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria. texto refundido-- de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenación Rural' de 27 de julio de 1968. el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrarioo ha redactado y
somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de la zona de Ibrillos (Burgos). que se
refiere a las obras de redes de caminos y red de saneamiento.
Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que las
obras en él incluidas han sido "'debidamente clasificadas en los
grupos que determinan los artículos 23 y24 de la Ley de Or
denación Rural de 27 de julío de 1968, y que al propio tiempo
dichas obras son necesarias para que de la concentración par
celaria se obtengan ios mayores beneficios· para la producción
de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer;

Primero.-Seaprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Ibrillos (Burgos), cuya concentración
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de
3 de junio., de 1971.

Segundo.~De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenaqión Rural de 27 de julio de 19'38. se con·
sidera que las obras de redes de caminos y red de saneamiento
quedan clasificadas en el grupo al del citado artículo 23 de la.
mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercere.-La. redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluídas en este Plan serán de la' competencia del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras
deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos de con
centración parcelaria.


